
 

 

 

DOCUMENTOS EN CARTERA 
28 DE ENERO 2016. 

 

1.- Secretaría dice: Oficio número 66/2016, recibido en Oficialía Mayor el veinte de 

enero del año en curso, en el cual el Presidente Municipal de Santa Lucía del Camino 

Centro, solicita informes del estado de avance en el que se encuentra su petición 

realizada en el oficio 8941/2015, para que se eleve a rango de ciudad a la Cabecera 

Municipal. 

 

DIP. ADOLFO TOLEDO INFANZÓN: Se acusa recibo y para su respuesta se turna a la 

Comisión Permanente de Gobernación. 

 

 

2.- Secretaría dice: Escrito recibido en Oficialía Mayor el veintidós de enero del año en 

curso, en el cual el Presidente Municipal de SAN MIGUEL MIXTEPEC, Zimatlán, remite la 

Cuenta Pública Municipal 2014. 

 

DIP. ADOLFO TOLEDO INFANZÓN: Se acusa recibo y para su atención se turna a la 

Comisión Permanente de Vigilancia de la Auditoría Superior del Estado. 

 

 

3.- Secretaría dice: Escrito recibido en Oficialía Mayor el veintidós de enero del año en 

curso, en el cual integrantes de la Comisión de Seguridad del Municipio de SANTA 

MARÍA JALAPA DEL MARQUÉS, Tehuantepec, solicitan se inicie procedimiento 

administrativo a integrantes del Ayuntamiento de dicho Municipio. 

 

DIP. ADOLFO TOLEDO INFANZÓN: Se acusa recibo y para su atención se turna a la 

Comisión Permanente Instructora. 

 

 

4.- Secretaría dice: Escrito recibido en Oficialía Mayor el catorce de enero del año en 

curso, en el cual  Ciudadanos Indígenas, Afromexicanas y Afromexicanos provenientes 

de diferentes regiones del Estado, solicitan la aprobación de la Reforma Constitucional 

sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y Afromexicano de Oaxaca. 

 

DIP. ADOLFO TOLEDO INFANZÓN: Se acusa recibo y para su atención se turna a las 

Comisiones  Permanentes Unidas de Estudios Constitucionales y de Asuntos Indígenas, 

para ser agregado a los expedientes 139y 34, respectivamente. 



5.- Secretaría dice: Oficio número SMT/08/2016, recibido en Oficialía Mayor el veintiuno 

de enero del año en curso, en el cual el Presidente Municipal de San Miguel 

Tilquiapám, Ocotlán, remite Segundo Informe de Gobierno 2015. 

 

DIP. ADOLFO TOLEDO INFANZÓN: Se acusa recibo y para su conocimiento se turna a la 

Comisión Permanente de Fortalecimiento y Asuntos Municipales. 

 

 

6. Secretaría dice: Oficio número MHCT/P.M/0015/2016,  recibido en Oficialía Mayor el 

veintiuno de enero del año en curso, en el cual el Presidente Municipal de HEROICA 

CIUDAD DE TLAXIACO, Tlaxiaco, solicita el reconocimiento de la denominación Política 

de núcleo rural a la Colonia del Valle, perteneciente a dicho Municipio- 

 

DIP. ADOLFO TOLEDO INFANZÓN: Se acusa recibo y para su atención se turna a la 

Comisión Permanente de Gobernación. 

 

 

7. Secretaría dice: Oficio número OG/0736/2016, recibido en Oficialía Mayor el 

veintidós de enero del año en curso, en el cual el Presidente Municipal de 

MIAHUATLÁN DE PORFIRIO DÍAZ, Miahuatlán, informa que el C. Erasto Carreño Soriano, 

representante de la Ranchería el Ocote, solicita la elevación de categoría a Núcleo 

Rural de dicha Ranchería, perteneciente a la Agencia Municipal de San José Llano 

Grande, Miahuatlán. 

 

DIP. ADOLFO TOLEDO INFANZÓN: Se acusa recibo y para su atención se turna a la 

Comisión Permanente de Gobernación. 

 

 

8. Secretaría dice: Oficio número SJT/216-012/2016, recibido en Oficialía Mayor el 

veinticinco de enero del año en curso, en el cual el Presidente Municipal de SAN JUAN 

TABAÁ, Villa Alta, informa la licencia del Regidor de Salud para ausentarse por tiempo 

indefinido. 

 

DIP. ADOLFO TOLEDO INFANZÓN: Se acusa recibo y para su atención se turna a la 

Comisión Permanente de Gobernación. 

 

 

9. Secretaría dice: Oficio número OG/0737/2016, recibido en Oficialía Mayor el 

veintidós de enero del año en curso, en el cual el Presidente Municipal de 

MIAHUATLÁN DE PORFIRIO DÍAZ, Miahuatlán, informa del fallecimiento del Regidor de 

Desarrollo Económico, Comercial y Mercados. 

 

DIP. ADOLFO TOLEDO INFANZÓN: Se acusa recibo y para su atención se turna a la 

Comisión Permanente de Gobernación. 



10.- Secretaría dice: Oficio número 82/2016, recibido en Oficialía Mayor el veintidós de 

enero del año en curso, en el cual la Secretaría Municipal de Santa Lucía del Camino, 

Centro, remite documentos relativos a la acreditación de la Tesorera Municipal del 

periodo administrativo 2016. 

 

DIP. ADOLFO TOLEDO INFANZÓN: Se acusa recibo de enterado. 

 

 

11.- Secretaría dice: Oficio número SM/0058/2015, recibido en Oficialía Mayor el 

veintidós de enero del año en curso, en el cual el Secretario Municipal de OAXACA DE 

JUÁREZ, Centro, remite copia de la Iniciativa de reforma que adiciona un segundo 

párrafo a la fracción VII del artículo 53 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca y se reforma el primer y segundo párrafo del artículo 123 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 

 

DIP. ADOLFO TOLEDO INFANZÓN: Se acusa recibo y para su atención se turna a las 

Comisiones Permanentes de Estudios Constitucionales y de Administración de Justicia 

respectivamente. 

 

 

12. Secretaría dice: Oficio número CJGEO/0259/2016, recibido en Oficialía Mayor el 

veintidós de enero del año en curso, en el cual el Consejero Jurídico del Gobierno del 

Estado, remite copia del oficio número SCAO/UJ/0058/01/2016, signado por la Jefa de 

la Unidad Jurídica de la Secretaría de las Culturas y Artes de Oaxaca, en el cual remite 

respuesta en relación al contenido del Decreto número 1378. 

 

DIP. ADOLFO TOLEDO INFANZÓN: Se acusa recibo de enterado y agréguese copia al 

Decreto 1378. 

 

 

13. Secretaría dice: Escrito recibido en Oficialía Mayor el veintidós de enero del año en 

curso, en el cual el Secretario de Asuntos Indígenas  remite copia del  pronunciamiento 

del V Encuentro Estatal de Mujeres Indígenas y Afromexicanas. 

 

DIP. ADOLFO TOLEDO INFANZÓN: Se acusa recibo y para su conocimiento se turna a las 

Comisiones Permanentes Unidas de Estudios Constitucionales, Asuntos Indígenas e 

Instructora. 

 

 

14. Secretaría dice: Copia del escrito recibido en Oficialía Mayor el veintidós de enero 

del año en curso, en el cual Comités y Jefes de secciones del casco de Tlacolula de 

Matamoros, Tlacolula,  solicitan la gestión de un pozo profundo dentro del perímetro 

de dicha comunidad, con la finalidad de resolver la problemática que está 

prevaleciendo en dicha población con respecto al vital líquido. 



DIP. ADOLFO TOLEDO INFANZÓN: Se acusa recibo y para su conocimiento se turna a la 

Comisión Permanente de Fortalecimiento y Asuntos Municipales. 

 

 

15. Secretaría dice: Oficio número MHCT/P.M/0016/2016, recibido en Oficialía Mayor el 

veintiuno de enero del año en curso, en el cual el Presidente Municipal de HEROICA 

CIUDAD DE TLAXIACO, Tlaxiaco, solicita la elevación de categoría de la comunidad La 

Fundidora perteneciente a dicho Municipio a Agencia de Policía,  

 

DIP. ADOLFO TOLEDO INFANZÓN: Se acusa recibo y para su atención se turna a la 

Comisión Permanente de Gobernación. 

 

 

16.- Secretaría dice: Oficio número MSN/0007/2016, recibido en Oficialía Mayor el 

veintiséis de enero del año en curso, en el cual el Presidente Municipal de SAN 

NICOLÁS, Miahuatlán, remite la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal 2016. 

 

DIP. ADOLFO TOLEDO INFANZÓN: Se acusa recibo y para su atención se turna a la 

Comisión Permanente de Presupuesto y Programación. 

 

 

17.- Secretaría dice: Oficio número 015/2016, recibido en Oficialía Mayor el veintiséis 

de enero del año en curso, en el cual la Síndica Municipal de HEROICA CIUDAD DE 

EJUTLA DE CRESPO, Ejutla, solicita una partida presupuestal para dar cumplimiento al 

laudo condenatorio con expediente laboral número 41/2008 Bis. 

 

DIP. ADOLFO TOLEDO INFANZÓN: Se acusa recibo y para su atención se turna a la 

Comisión Permanente de Presupuesto y Programación, para ser agregado al 

expediente 2043/2015. 

 

 

18.- Secretaría dice: Copia del Escrito recibido en Oficialía Mayor el veintiséis de enero 

del año en curso, en el cual el Agente de Policía de Comala, perteneciente al 

Municipio de San Pedro Pochutla, Pochutla, solicita información para saber su 

condición política y administrativa dentro de dicho Municipio. 

 

DIP. ADOLFO TOLEDO INFANZÓN: Se acusa recibo y para su respuesta se turna a la 

Comisión Permanente de Gobernación. 

 

 

19.- Secretaría dice: Oficio número 020/2016, recibido en Oficialía Mayor el veintiséis 

de enero del año en curso, en el cual el Sindico Procurador Hacendario de Salina Cruz, 

Tehuantepec, remite el inventario de bienes que conforman el Patrimonio Municipal. 

 



DIP. ADOLFO TOLEDO INFANZÓN: Se acusa recibo de enterado, resguárdese en el 

Archivo Histórico de este Honorable Congreso. 

 

 

20.- Secretaría dice: Oficio número 014/2016, recibido en Oficialía Mayor el veintiséis 

de enero del año en curso, en el cual la Síndica Municipal de la Heroica Ciudad de 

Ejutla de Crespo, Ejutla, remite acta de cabildo en el cual asienta la reinstalación al 

cargo del Presidente Municipal, debido a que desde el mes de octubre del año 

pasado hasta el veinte de enero del año en curso, solicito una licencia temporal a su 

cargo. 

 

DIP. ADOLFO TOLEDO INFANZÓN: Se acusa recibo y para su conocimiento se turna a la 

Comisión Permanente de Gobernación. 

 

 

21.- Secretaría dice: Oficio número 005/2016, recibido en Oficialía mayor el veintiséis 

de enero del año en curso, en el cual el Agente de Policía de Cruz Blanca 

perteneciente al Municipio de Cuilápam de Guerrero, Centro solicita copia certificada 

del expediente en el cual fueron cumplidos los requisitos de solicitud de la 

denominación Política del Núcleo Rural Primera Ampliación Cruz Blanca, 

perteneciente a dicho Municipio. 

 

DIP. ADOLFO TOLEDO INFANZÓN: Se acusa recibo y para su respuesta se turna a la 

Comisión Permanente de Gobernación. 

 

 

22.- Secretaría dice: Copia del escrito recibido en Oficialía Mayor el veintisiete de 

enero del año en curso, en el cual el Presidente Municipal de San Francisco Cajonos, 

Villa Alta, remite documentos relativos a la acreditación del Presidente, Síndico, 

Regidores, Tesorero y Secretario Municipal el periodo administrativo 2016. 

 

DIP. ADOLFO TOLEDO INFANZÓN: Se acusa recibo de enterado. 

 

23.- Secretaría dice: Escrito recibido en Oficialía Mayor el veintisiete de enero del año 

en curso, en el cual el Presidente Municipal de San Bartolomé Loxicha, Pochutla, remite 

proyecto de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2016. 

 

DIP. ADOLFO TOLEDO INFANZÓN: Se acusa recibo y para su atención se turna a la 

Comisión Permanente de Presupuesto y Programación. 

 

24.- Secretaría dice: Copia del escrito dirigido al Secretario de Turismo y Desarrollo 

Económico del Gobierno del Estado, recibido en Oficialía Mayor el veintisiete de enero 

del año en curso, en el cual Integrantes del Grupo de Música Autóctona (Chirimías) de 

San Antonino Castillo Velasco, Ocotlán, solicita un apoyo económico debido a sus 

participaciones en los lunes del cerro. 



DIP. ADOLFO TOLEDO INFANZÓN: Se acusa recibo y para su conocimiento se turna a las 

Comisiones Permanentes Unidas de Turismo y Cultura. 

 

 

25.- Secretaría dice: Copia del oficio número DG/DJPA/DQPA/0076/2016, recibido en 

Oficialía Mayor el veintiuno de enero del año en curso, en el cual la Directora General 

del Instituto Estatal de Ecología y Desarrollo Sustentable, remite contestación a la 

solicitud realizada por el Sindico Procurador de San Pedro Mixtepec, Juquila, mediante 

el oficio  número SPM/RS/02/2015, en el cual solicitan el apoyo de este instituto, a fin de 

considerar dentro de los programas gubernamentales y suministrar a este Municipio los 

recursos necesarios para la correcta operación de su Relleno Sanitario. 

 

ADOLFO TOLEDO INFANZÓN: Se acusa recibo y para su conocimiento se turna a la 

Comisión Permanente de Ecología. 

 

 

26.- Secretaría dice: Oficio número SCTG/DPJ/099/2015, relativo al expediente 

1162/QD/2015, recibido en Oficialía Mayor el veintisiete de enero del año en curso, en 

el cual la Jefa de Atención, Quejas y Denuncias Contra Servidores Públicos de la 

Dirección de Procedimientos Jurídicos, remite escrito de denuncia del Comité Directivo 

del Barrio de la Dolorosa, perteneciente al Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, 

Centro, en el cual hace del conocimiento de presuntas faltas administrativas 

cometidas por integrantes  del Ayuntamiento de dicho Municipio, para que determine 

lo procedente, conozca y resuelva el inicio o no del procedimiento de responsabilidad 

administrativa. 

 

DIP. ADOLFO TOLEDO INFANZÓN: Se acusa recibo y para su atención se turna a la 

Comisión Permanente Instructora. 

 

 

27.- Secretaría dice: Oficio número 299, relativo al expediente 1025/2005(4), recibido 

en Oficialía Mayor el veintisiete de enero del año en curso, en el cual la Presidenta 

Ejecutora de la Junta Especial número Cuatro, de la Junta Local de Conciliación y 

Arbitraje, remite copia de firma certificada del acuerdo de fecha trece de enero del 

año en curso, para efecto de que se realice el cumplimiento del laudo en el que se 

condenó al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Oaxaca, por 

conducto de su representante legal, así como al Municipio de Miahuatlán de Porfirio 

Díaz. 

 

DIP. ADOLFO TOLEDO INFANZÓN: Se acusa recibo y para su atención se turna a la 

comisión Permanente de Presupuesto y Programación, para ser agregado al 

expediente 710/2014. 

 

 



28.-Secretaría dice: Oficio número 000970, relativo al expediente 

DDHPO/CA/0084/(01)/OAX/2016, recibido en Oficialía Mayor el veintiocho de enero 

del año en curso, en el cual el Visitador General de la Defensoría de los Derechos 

Humanos del Pueblo de Oaxaca, remite copia del escrito de petición pública para la 

aprobación  de la Reforma Constitucional sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 

y Afromexicano. 

 

DIP. ADOLFO TOLEDO INFANZÓN: Se acusa recibo y para su atención se turna a las 

Comisiones Permanentes Unidas de Estudios Constitucionales y Asuntos Indígenas, para 

ser agregado a los expedientes números 139 y 34, respectivamente. 

 

 

************************************************ 

 

 

 

 

 


